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Auto Nro. 177  
Primera Instancia 
Proceso: Responsabilidad Civil Médica 
Demandante: Melissa Gallego Quinchía y otros 
Demandado: Fundación Hospital San José de Buga y otro 
Radicación Nro. 76-111-31-03-003-2023-00060-00 

 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, veintiuno (21) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). 
 
Se radicó por la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
contestación a la demanda, la que se aportó dentro del término legal <art. 369 CGP>. 
Previo examen preliminar a la contestación y anexos, y por encontrarlas ajustadas a 
los preceptos del artículo 96 ibídem, procederá el despacho con su admisión. 
 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca,  
 

RESUELVE: 
 
ADMITIR la contestación de la demanda radicada por conducto de apoderado judicial 
de la entidad convocada CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
CONSTANCIA: Esta providencia se notifica el 22 de febrero de 2024 a las 08:00 
a.m., en el Estado Electrónico nro. 021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA 
Juez 
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